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CONCEJ0 DELIBERANTE USHUAIA
MESA bF E.NTBAD.P., LEGMATIVA

uTC.R17.":`

Fecha: jA1C511a,

NumovO:

Fxple.

Givado

ACOMPAÑO FUNDAMENTOS Y PROYECTO DE ORDENANZA.

USHUAIA, 11 de mayo de 2010.

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL
CONCEJO DELIBERANTE DE LA
CIUDAD DE USHUAIA
Dn.

JOSE LUIS VARGAS TORRICO, . , argentmo naturalizado,
estado civil soltero, mayor de edad, con domicilio real en calle Kuanip N° 1795,
Ushuaia, con el patrocinio letrado del Dr. Dante Mario Pellegrino, MSTJ N° 242,
constituyendo ambos el domicilio legal en calle Magallanes N° 1712 de la ciudad de
Ushuaia, ante V.S. me presento y respetuosamente digo:

Que vengo a acompafiar proyecto de ordenanza y fundamentos del mismo, conforme al
tema que presentaré oportunamente en la banca del vecino el día miércoles 12 de mayo
de 2010, a las 13,00 horas. Manifiesto que en la audiencia me asistirá el abogado Dr.
Dante Mario Pellegrino, MSTJ N° 242, a los efectos legales.

Provéase de conformidad a 1o solicitado que, SERÁ JUSTICIA.
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PROYECTO DE ORDENANZA.

ARTÍCULO 10.- Deróguese la Ordenanza Municipal N2 3534 de fecha
22 de abril de 2009, en todos sus términos, de acuerdo a las
consideraciones vertidas en los fundamentos de la presente.

Artículo 21.-Instrúyase al poder ejecutivo municipal, a los
efectos de dejar sin efectos el Decreto Municipal N Q 584/2009. Y
que el área que corresponda a suscribir convenio de
compraventa por la parcela 7, macizo 12 de la sección L con el
señor José Luis Vargas Torrico, D.N.I. N9 37.839.211.

Artículo 32.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo
Municipal para su promulgación. Dése al Boletín Oficial Municipal
para su publicación. Cumplido. Archívese.
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FUNDAMENTOS

VISTO El Expediente Munícipal T 92.796.36911993; y expediente del
Concejo Deliberante N° 218104 - 3027109, Ordenanza Municipal N°
3534109; y Decreto Municipal N° 584109 y;

CONSIDERANDO:

Es la pretensión en cuya virtud en mí carácter de poseedor de buena
fe del bien ínmueble identificado catastralmente como Sección L,
Macizo 12, Parcela 7, ubicada en calle Kuanip N° 1795 de la ciudad de
Ushuaia, del cual he sido parcialmente despojado, requidendo que se
me restituya la posesión perdída.

Que habíto el predío de calle kuanip N° 1795 en forma pacífica e
ininterrumpida desde fecha 24 de enero de 1991, conforme le consta a
la Municipalidad de Ushuaia, y obra en el Expediente T 92.796.369-
1993, año que inicie el pedido de adjudicación en venta del mismo.

Con respecto a este terreno y ocupando el mismo, en fecha 07 de
septiembre de 1993 se autorízó la ocupación al Señor Walter Gastón
Salazar, D.MI. N° 13.880.047, constancía extendida por la ex -
Comisión de Tierras Fiscales, según se desprendía del Acta N° 27

punto 27 de igual fecha. Y, ésta persona ingreso al terreno con
posteriorídad al dícente, y no cumplió con sus obligaciones a tal punto
que abandonó el predío.

Que a pesar de mis oportunos pedidos sobre la adjudicación del
inmueble en cuestión, sín dejar de poseerlo y habitarlo, en fecha 24 de
noviembre de 1994, mediante Decreto Munícipal N° 1892194, el predio
se lo adjudícó a Salazar, persona ésta que nunca habitó el mismo, y
por consiguiente no cumplió con sus obligaciones sobre el otorgante,
y por ello, el 14 de enero de 2004, mediante Decreto Municipal N°
027104, se dejó sín efecto la adjudicación.

En todos estos años he solícitado se me adjudique el predio, mí último
pedido se formalizó mediante presentación ante el munícipio con
fecha 10 de mayo de 2005, fundándome en mi ocupación real y
efectiva ininterrumpida y en las disposiciones de la Carta Orgánica
Municipal, en lo que se refieren hábítat y tierras fiscales, de
regularidad domínal y asignación prelativa.

En mí peregrínar, de más dieciocho años de la regularización domínial
del predio que ocupo a través de la adjudicación, obtuve el
reconocímiento de la ocupación, esto surge de las actuaciones que
obran en el expediente municipaL Y más aún, el Concejo Deliberante
de la ciudad de Ushuaía, bajo Resolución N° 048104, dada en sesión
ordínaría de fecha 04104104 en su artículo 1° ordenó al intendente
regularizar la posesión del mismo, y en el art. 2° solicitó informe sobre
mí solícitud como postulante al predío fiscal, y estado del trámite de
mí pedido de adjudicación del mismo, que ocupo y habíto desde el año
1991.
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Que la Sra. ARAYA y ocupantes clandestinos del predio ingresaron al
mismo en forma viciosa, en secreto y en forma encubierta tomando
posesión del bien mueble, que pertenecía a Salazar, en ese momento
de su desadjudicación. Mientras esta parte tramitaba la adjudicación
del bien.

Ante mis denuncias y reclamos ante la autoridad comunal, conforme
se acredita en el expediente municipal, se avanzó en el trámite normal
y habitual para otorgarme la titularidad dominial del terreno. Por la
situación, de mi posición legítima del predio y en pos de regularizar
mis derechos la municipalidad hizo intervenir al Departamento de
Mediación Vecinal.

Frente a este organismo en fecha 21 de mayo de 2007, se arribó a un
acuerdo entre partes, por el cual la demandada renunció en forma
expresa a solicitar la títularidad del terreno en cuestión, obteniendo el
uso del mismo por el plazo de cinco años, acordó además, que una vez
que se obtenga la regularización dominial a mi favor, se celebraría un
contrato de usufructo, conforme las normas del Código Civil, y se
suscribieron las correspondientes actas de compromiso.

En virtud de lo anterior, se ratificó lo acordado mediante Resolución
Municipal Letra SPDS y DDHH N° 84108, con fecha 08 de mayo de 2008.

En las pretensiones infundadas de la Sra. ARAYA, ésta accionó en
forma dolosa ante las instituciones: policía, municipio y Concejo
Deliberante, todo con la finalídad de violar lo pactado ante el
organismo de mediación, que tiene plena vigencia entre partes,
constituyendo esto un verdadero accionar de mala fe.

Continuando con su proceder malicioso, se presentó ante el Concejo
Deliberante valiéndose de ardid y engaños para desvirtuar lo que en
forma voluntaria había consentido y pactado, con el pleno
conocímiento que tenía de su verdadero estado frente al inmueble, y
la precariedad de los derechos que le asistían al momento de su
ingreso al predio en cuestión, y que nunca habían sido saneados.

Que a través del órgano deliberativo municipal, buscó y logró en forma
ilegítima derechos que no la asistían, y por ello abortó el
procedimiento de adjudicación a mi nombre. Que a esa fecha estaba a
concluir.

Es más la Ordenanza Municipal N° 3534 sancionada en fecha 22 de
abril de 2009, y promulgada por Decreto Municipal N° 584109 de fecha
11 de mayo de 2009 produjo un verdadero despojo a mi derecho.

El derecho de permanecer consensuado entre partes, lo era hasta el
municipio le entregue tierra a favor de la Sra. ARAYA, a fin de que
desocupe mi terreno.

Que en forma ilegal le otorgaron el cincuenta por ciento del inmueble
que la propia municipalidad, en circunstancia de mediación me había
otorgado y reconocido, configurando en mi perjuicio un verdadero
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desbaratamiento de mis derechos adquiridos y otorgados por el
organismo administrativo.

Que cuando se suscribió el Acta Acuerdo en igual fecha, se firmaron
sendas actas compromiso con el municipio, en la cual se
comprometieron con respecto a mi persona a realizar la gestiones
correspondientes para acompañar el trámite de regularización
dominial del predio en cuestión, y con respecto a la Sra. ARAYA el
compromiso es de acompañar el trámite de obtención de tierra a favor
de la ella, a los efectos de desocupar el predio, nunca estuvo en la
voluntad de la administración de otorgar en condominio. Es más, se
me autorizó la instalación de los servicios a mi nombre, se
extendieron certificados y habilítaciones de servicios, conforme lo
acredito como otras pruebas, con constancia 023108 de fecha 21108108
donde el Secretarío de Gestión Urbana hace expresa mención que se
tramitaba el Decreto de Adjudicación a mi nombre.

En lo manifestado en el párrafo anterior queda acreditado por la Nota
N° 102107 con fecha 25109107 suscripta por la Directora de Mediación
Municipal en el marco del Expte., manifestó ante el requerimiento de
la Directora de Suelo Urbano, lo siguiente ... 1°.- No se plantea una
subdivisión del terreno, toda vez que en el art. 4° la persona que ocupa
en forma mas reciente el mismo, renuncia a solicitar la titularidad de
dicho terreno. El tema de la división solamente es a lo efectos de
instalar un cerco para mantener la, intimidad de las dos familias ... .

La Sra. ARAYA en forma maliciosa iníció trámites ante Concejo
Deliberante de esta ciudad, aduciendo incumplimiento de mí parte a lo
pactado oportunamente, en forma mendaz a lo efecto de acreditar el
derecho que no le asiste en fecha 20 de marzo de 2009, remitió Carta
Documento, en la cual se sentía agraviada por el cerco que realice en
mi propiedad en las limitaciones del predio, y esto obra en el
expediente municipaL Y, obtuvo el dictado de una Ordenanza
Municipal N° 3534, de fecha 22104109, que deja sin efecto todo lo
actuado en sede municipal y a través de la mediación municipal;
turbando todos mis derechos sobre la propiedad, y afectando la
garantía constitucional del artículo 17 de la Carta Magna, en una
verdadera expropiación encubierta o cuando menos en un acto
confiscatorío.

Véase que en fecha 23 de marzo de 2009, mediante Nota N° 030109
Letra PF y CU el munícipío a través del área pertinente contestó ante
el requerimiento de Dirección Provincial de Obras y Servicíos
Sanitarios de enviar copia del instrumento de adjudicación
correspondiente al Departamento Catastro de esta Dirección, esta
solicitud es por la presentación de dos partes, Vargas Torrico y Araya,
ante el organismo para formar planes de pagos por deuda de servicios.
El municipio contestó con la plena vigencia del acta acuerdo, firmada
ante Departamento de mediación vecinal, en el cual hace específica
mención que la família Araya ocuparían el predio por 5 años, y el
Señor Vargas Torrico realizaría los trámites para obtener la titularidad

11/38/2010 - 04:41 - 5/15



del mismo ... actualmente no se ha concluido el trámite de
regularización a favor del Señor Vargas Torrico ... .

Esta ordenanza fue promulgada por Decreto Munícipal N° 584109,
culminando el accionar inconstítucional del municipío cuando
convocó a las partes el día 25108109 para firmar un convenío de
autorización de uso y ocupación, que rechacé.

Mi ocupación es pacífica e ininterrumpida desde el año 1991 hasta el
presente. En este convenío que se pretendía que renuncie a mis
derechos, fijando la mitad del terreno para cada uno, y a la
demandada le dan el frente, cuando no tiene derechos, es mas aún sí
expresamente reconoció que no tenía derecho.

Que es necesario por medio de ordenanza municipal disponga la
restítución de los derechos que emergen sobre la posesión o tenencia
del bien ínmueble identíficado catastralmente como Sección L, Macizo
12, Parcela 7, ubicada en calle Kuanip N° 1795 de la ciudad de
Ushuaia al Señor Torrico Vargas, el cual fue despojado y desbaratados
todos sus derechos sobre el ínmueble mencionado, pretendiendo
modificar en forma arbitraria, ilegal e ilegítima por Ordenanza
Municipal N° 3534109, un acuerdo de partes por la cual, la Sra. ARAYA,
había arribado con pleno consentimiento y voluntad.

Que se proceda con la aprobación de una Ordenanza, frente a la
perturbación efectiva de la posesión o de la tenencia, en razón de sus
características, permíten con fundamento que se arbitren las medidas
tendientes a asegurar, por ende, la eficacia de que la Sra. ARAYA
cumpla efectivamente lo pactado mediante la medíación, y el poder
ejecutívo cumpla con las responsabilidades asumídas, a efectos de
que se retire del inmueble a un predío que se le otorgue.

Concluyendo se debe dictar una ordenanza, que acompaño como
proyecto, que se derogue la Ordenanza Municipal N° 3534 de fecha 22
de abril de 2009, y se garantice el marco legal establecído en nuestra
carta magna, a fin de regularizar domínialmente de la parcela 7,
macizo 12 de la sección L, a favor del Señor Torrico Vargas con
respecto de esta ciudad, por todo lo aquí expuesto.

11/38/2010 - 04:41 - 6/15



Miriarn d. Fña
Jefa Dpto.	 acho Gral

D.L.T y DG A.L.M

lishuala

.CHA: 22/04/2009.

GAKCI
SecretMo
Dellersrese Usins3111

Jam.

001Z	 t54
ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- 1NSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal que'por las áreas que
- cor

responda, proceda a dejar sin efecto las Resoluciones S.P.D.S. y D.D.H.H. 84/2009,
de fecha 08 de mayo de 2008 dbtada por la Secretaría de Promoción, Desarrollo Social
y Derechos Humanos y la Conslancla de Ocupación 23)2008, de fecha 21 de agosto de
2008, emitida por la Subsecr,Caría de Gestión Urbana, por incumplimiento de los

términos del Acta Acuerdo entn: los ocupantes de la Parcela 7, del Macizo 12 de la

Secdón L, certificada mediante Actuación Notarial A Nro„ 000518, de fecha 30 de mayo
de 2007, formalizada por priedio del Acta Nro. 085 del Libro N° 2 .y Actas de
Compromiso suscriptas entre cuJa ocupante y el Departamento de Mediación Vecinal,
certificadas mediante Actu- ebne3 Jotarjales A Nro. 000520 de fecha 30 de mayo de
2007, formalizada por medio d Aeta Nro. 086 del Libro N° 2 y Actuación Notarial ANr

o:000523 de fecha 30 de mayo de 2007, formalizada por medio del Acta Nro. 087 del
Librá N° 2 de la Escribanía Genc:1,s1/ de! Municipio.
ARTICULO 2°.- AUTORIZA,R	 Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir
Convenios de Comodato, desj	 t cha de ocupación, a los actuales ocupantes de la
Pardela 7, del Macizo 12 de la	 1_, señor José Luis VARGAS TORRICO,
Nro. 37.83.211 y señora Varwsad Carm(pn ARAYA, D.N.I. Nro. 28.786.527,
asigpándole a cada uno de elbsr trac,dión del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de
la Misma y la subdivisión de	 euJ en concepto	 Impuestos'y Tasa en partesproporcionales. En el convenic) , vá adjuntarse croquis referenciál de la fracción a
asighar a cada ooupante les 1 .1:s de las tramKadones de servicios ante los entes
preatadores de los mismos.
ARTICULO 3°.- Regístrese.	 Departarrmto Ejecutivo para su promulgación,
desé al Boletín Oficial MunicIpal p.	 publicación y ARCHIVESE.

ORD ENANZA MUNICIPAL N''_	 wo
_

DAliA EN SESION ORDINAL

-La's Islas Makínas, i7e9rgias y San	 Ster y los Hielus Con, .d-rztales, son y serán Argentinos"
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Proviucia de	 de.Puego,
Antárcida e Isks del Arjándco Sur

Repkblica Argentlea
Muniefparidad deU

ARTICULC	 Prenulger

el Coneeje	 de

por medio • ,Jal cual se e-
que COn J1 proce(

84/2009 y

Urbana poIlblruplimientz

en reladón a fe, pareMa 7, dliaq

Ejecutivo a	 •criblr

TORRICO Wnesa del Cz.r

ARTICULO 2ee Gemeebee

Cumplide:

DECREee

,
V-3-411;:	 il.	 rri•	 '	 511,,

:

9?

I y	 Argenzinas"

flSTO el expeelente

CONSIDERANDO:

Que mediante el rn

sancionada por el Conee0 r

22/04120ee, por medio de

por el área qi e corresponde

D.D.H.H. f41 €4/2009 y la eeel

Gestión Urbana, por ineuelp

oportunament en relacián

Departamento Ejecutivo

VARGAS TORAICO y Verese

Que ha tomade

Municipallead Imithendo

promUlgaAn.

Oue l suscripb

encontrántose lacultade i•Tel

a las preseliWones del

ciudad de Usheala.

o:

./

, 	 I ;	 _

. 	 „G. .r,anrz

lefa Dpt	 esuatho GraJ
D.L.T. N1,	 A.L.M

UsÍ.11,2“4

e UleJA 11 MAY 2009 •
.7

'111' eD-3027-2009 del registro de esta Municipalidad; y

treela IP prornuleación de la Ordenanza Municipal

el;earente de exta deidad en sesión ordinaria del día

instruye a Departamento Ejecutivo Municipal que

oceda a dejer sin efecto las Reeolución S.P.D.S. y

iv‘da de ocupacien Ng. 23/2008 de la Subsecretaría de

eento de los lérminos del Acta Acuerdo celebrada

e reela 7, del maciec 12 de la sección L, y se autoriza al

t:eorivenies C23 CC1Moiato con los señores José Luis

Carmen APRÍA.

enclen el 'lervbio Jurídico Permanente de esta

P. 1 1	y T . N" 2 6 3 /2009, recomendando su

'ee crIte.le sulentado per ese Servicio Jurídico,

e , escle del p .eserite- acto administrativo, en atención
'T2 nciso 3), d t Carta Orgánica Municipal de la

EL 1 L	 2 MUMZIPAL. , DE USHUAIA

CRETA
8 53 4 11"Murilciped	 , sancionada por

de Lishuaia 1-511 sesión ordinaria del día 22104/2009,

Municipal qUe por el área

efecin 131,1 tIlsolución S.P.D.S. y D.D.H.H. N2

2G/2CO8 de Ja Subsecretaría de Gestión

'elerrJnos del JkcL Acuerdo celebrada oportunamente

cú,:o12 de le 11Cár y s autoriza al Depaeamento

	

CwegIWY)	 señores José Luis VARGAS

on \driud de lo expuesto en el exordio.

	

C	 a Municipalidad de Ushuaia.
egt
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t5e.	 ‘:)MINGC) LOIft

Municipalidad de Ushuaia

If'r n 	 3

1

	 DE MEDIACION

,

Ettk()

En la ciuded de	 hr): -as	 del día 29 del mes Mayo de 2007,
ante ei	 hj.	 Lt1 ¿rh . lEn	 pdi-a con el Sr. José Luís Vargas
Torrico, habiundc,	 .de mediación fijada para el día 29 de
Mayo de	 y ocupación de un terreno

municipc! .	!;a	 domicilio en calle Kuanip N°
1795, c: :n 17,1,11.1 NV3 	 estando asistida por el Doctor

Fabian	 N	 rdexliciNo en calle 25 de Mayo 260, 1°

piso, oficina	 D.N.I. N''	 a.,:ompareció el Señor José Luis Vargas
Torrico, Con	 en ca	 795•	 N" 37.839.211, en su carácter de

requerido, es •Landn,	 ty.a	 a •	 '	 domicilio en calle Marcos Zar
N° 746, -.ann

Ante la	 sesión realizada, según las
respectv-	 c. e	 ó : Jai siduidade adderdo entre los comparecientes:

El Sr. Varwa-J., 1-C1H(.X.)	 Janesa del Carmen Araya, por la otra

convienen

1 - Cort:. a i\,1a . aaan	 N° 1795 de la ciudad de

Ushuaia-

2 -

Cincuenta centímetros (6, 50

mts.) han	 odieciséis metros con Cincuenta

centímet•2:as 113,,11	 paY-I :	 ' • ,"	 Carmen Araya y su familia,
constituida:i pc- 	 IvIEOn	 FrrIco Daniel Martín Araya, menor de

edad. La	 .7: • r	 Torrico.
3 - La diaas61.: 	 comprometiéndose la sra.

Vanesa de:	 para realizar la misma.

4 - La sl•-17:L	 tillfihridad del terreno en cuestión

Parceif.:1 7,	 est¿A ciudad, ante el área municipal

cinco (5) años, contado a partir
de la firma	 ,	 igual.-

5 - El st.

Direcciód	 ,

constanc	 ,

Vanesa

deuda atrasada existente en la

al servicio de agua (se deja

: hasta la fecha por la señora

dra. Vanesa del Carmen Araya
el	 ' aenta y Un centavos ($ 3.158,61) •

monto go.1	 ' '	 discriminadas de la siguiente
manera: Lu.!	 ‘/ Seis centavos ($ 315.86) con•

vencimieiho ,r1	 : Cl	 '	 •Scientos ($ 300,00), las que se
abonarái:	 tera conformidad escrita de la
benefidio:::	 mo y a partir de la fecha de la
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Ordenanza 2740/04.
que complementa y

3-

El
tomade
la

cipantes, los que han
os ni derechos, y con

Se erni	 '
Se

Sanitarios de la

o, Total Diecinueve2-

40C:Ati<filp

VtZfj

Firma

Firma

Firma

Finna y I

iporte que resulte de

propia cuenta.-

-tes, con destino de

firma y .

dividir ei

6 — La

viviend

1)E

7 — La	 ,	 ;•1-

del Sr.
contrato
acuerdB
CláUsUk::,

8 — Las
la sra.
de gas,

9 —
armoril7
Departi,

-,ión dominial a favor
is de la presente acta,

lel Código Civil, de
establecido en la

necesarias para que
e cloacas, y servicios

ación de vecinos en
t átando concurrir al

I	 I	 I do incidente alguno.-

LORENZO

1 General

d de Ushuaia

ESC. JOSE DOMINGO L W/1/5

Escribano General

Municipalidad de Ushuaia

-s
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orm•100 L

Ge

lad de

ek.a,

)07 En mi earácter de

c/n y ohra/n en el do-

- ealificada/s en mi

mento Nacional de Identidad

''d; Sr. JOSE LUIS VARGAS

real en calle Kuanip N° 1795

3AL JAVIER PEREZ; Sra.

ri78.582, con domicilio legal

S

Sra.. VANESA DEL

'11.1ETO en carácter de

Sr. JOSE LUIS

fER PEREZ en carácter

Sra. GLADYS ALICIA

(, de Mediación Vecinal

AN9 000517

1

2

3

4 L.

5

6

7
de

8	 G!..

9 Jroc:;

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19
Jer

20
pftln

21 VA j.

22 de

23	 IFEl f

24	 ML

25
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E

n r,

Medil	 Tor c:‘

En	 ,110

art	 1 •

•

Glad

ACT,.

Araya

Se	 que

incurnH4r. 	 part(' L.:11.:	 •

arriba

Se crH

A -

1°	 1::

2° -

•Jel

3°	 ,

que asel I

B - que

se

Fr

ESC. JOS bOMINGO LORENZO
Escribano General

hmininioalided de ushuaia

P MEDIACION

IISO
Fecha Código

:	 I I

'

del día 29 del mes mayo de 2007,

37.839.211 y el Departamento de

Sra. Jefa de dicho Departamento,

suscribir el siguiente documento

jas Torrico, José Luís	 y Vanesa

a validez alguna en el caso de

'o, con respecto a los acuerdos

fiar el trámite	 de regularización

torización del Sr. Intendente	 para

ación de las tareas necesarias para

i g en el acuerdo de partes.

acuerdo firmado entre las partes

tv-yz-,

i Municipal:
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)GO L REV/1.,

Gen ra,

1 de U

A No 000522

JsJ

2 de

3 LIERi

4 CL ane.

5 Pr'';•-• Jo H.

6 '

7

8 Ider

• Sra,

con

9

10 r

¡

12

13

14

15

16

17

18 .	 -1:11a/s

19 VAI? por

20 nom On

21

22

Je11). lento,

23

24

25

07 En mi earácter de

y obra/n en el do-

- radficada/s en mi

fl, Yocurnento Nacional d

real en calle Kuanip N°

Documento Nacional d

N° 660 de esta ciudad .

Sr. JOSE LUIS

.JCJAFERROen

-inal Municipal como
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PrV n 	 r / I

	

Antánu,	 I

MUNCi, '

' MMO 2009

de esta Municipalidad, y;

el

NTDO-,

	mi	 efectuado por el señor VARGAS

	

TO'	 ,	 .19 identificado catastralmente com'o

	

See	 Parc

	

lstar	 predio citado se ha constatado

z • TORRICO, José Luis y la seriora

	

AR	 :arm

aletiendo las mismas a mediación.1

1 r	 rdo que se encuentra agregado a fs.

131

	

Res;	 í 2008, se ratificó acta compromisO

	

suz	 ,Jor	 '1	 N° 37.839.211 y la seriorlia

'

elet ionflictos con denuncias recíprocás

de	 cor ;

de Fiscalización y Control Urbano,

	

,UbSt.	 el informe y solicita a la suscripta

	

de, 1Joh	 08, para poder sanear la situacióh

	

•h P,	 ues.

	

c,	 ' f...'ubsecretario de Gestión Urbana,

	

p	 aistrativo, en virtud de lo prescripto

la	 udad de Ushuaia, Anexo V de la

,	 N")	 N° 1337/2007, y Decreto

fr,97.

SARROLLO SOCIAL Y

s:
	

DD.HH. N° 84/2008. Ello por los

e

'	 1:ica
	

de la presente.

.1'
	

tuni
	

Municipalidad de Ushuaia para su

o,

CAR	 GENZI
uretart dePromocióN DasearcioSocial

y Derechos Hurnancs

municipartdad de Ushuala

"Las	 y se:án Argentinas"
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